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I. EL SISTEMA REGIONAL DE PAGOS, 1961-1989
Introducción
En el curso de los 35 años transcurridos desde que en 1958 se firmó el Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica, ha quedado claramente de manifiesto la influencia decisiva que tiene el sector externo en el proceso de integración. Si bien esto es aplicable en general a todos los procesos latinoamericanos, es indudable que tal influencia es mucho más intensa en economías tradicionalmente muy abiertas como las centroamericanas, en las cuales las tasas de ahorro interno y de acumulación están íntimamente vinculadas con el nivel que tengan los ingresos de recursos externos. 


La particular sensibilidad de la demanda interna a la evolución de las exportaciones y de los términos de intercambio afecta el dinamismo del comercio intrarregional. Claramente es perceptible que el período de mayor expansión del intercambio entre 1958 y 1965, correspondió a la evolución satisfactoria de la capacidad de compra de las exportaciones, en tanto que el crecimiento del comercio fue irregular en los años setenta, cuando alternaron años de recesión económica internacional y de recuperación de los precios del café, el banano y el azúcar; se produjo el impacto de las crisis petroleras y en contrapartida se contó con financiamiento externo para compensar sus repercusiones.


Teniendo en cuenta lo anterior resalta el importante papel que en la evolución del Mercado Común centroamericano tuvo el establecimiento de un sistema regional de pagos, que hizo posible un uso creciente de las monedas nacionales en el comercio intrarregional, gracias al cual cada país necesitó tener menos reservas internacionales líquidas para sus transacciones comerciales. 


Al examen de este sistema se consagra el presente ensayo. No obstante que se puso fin al mismo en 1992, sus 31 años de existencia dejaron experiencias de gran valor. De éstas se desprende, a modo de conclusión, lo siguiente:

1.
En el ambiente de creciente liberalización de las políticas comerciales que siguen los gobiernos actualmente, el éxito de la integración económica descansará, más aún que en el pasado, en el comportamiento del sector externo. 

2.
Como en el pasado, otro factor fundamental del éxito de la integración será la estabilidad monetaria, cuya garantía descansa en el nivel de ingresos de recursos externos del Mercado Común. La crisis del sector externo en los 80 (caída de las exportaciones, deuda externa, bloqueo económico norteamericano a Nicaragua, etc.) provocó el fracaso del sistema centroamericano de pagos.

3.
Habrá que otorgar una alta prioridad a la cooperación en materia de políticas económicas, particularmente fiscal, monetaria y cambiaria. En el pasado los gobiernos y las autoridades monetarias no llegaron a comprender a cabalidad que la integración implica, y descansa en gran medida, en dicha cooperación, y a consecuencia de ello la descoordinación aumentó la vulnerabilidad externa de la región.

4.
La prolongada libre convertibilidad de las monedas centroamericanas, en que descansó el sistema centroamericano de pagos, no fue el producto de políticas monetarias regionalmente coordinadas, sino el resultado pasivo del dinamismo que tuvieron por largos años las exportaciones al mercado mundial.

Sistema centroamericano de pagos: el punto de partida
Durante mucho tiempo el comercio entre los países centroamericanos tuvo muy poco valor y por ello las autoridades monetarias nacionales no consideraron necesario contar con un sistema regional de pagos, que permitiera el uso de las monedas centroamericanas en las transacciones comerciales dentro de la región. Casi la totalidad del comercio exterior de Centroamérica se realizaba con el resto del mundo y, en consecuencia, los pagos intracentroamericanos se hacían mediante documentos contra plazas financieras de terceros países (Nueva York, principalmemente).


Una vez establecido el Mercado Común el comercio dentro de la región se intensificó con rapidez, sobre todo en los años sesenta, lo que resaltó las ventajas de contar con un sistema de pagos que redujera la intermediación monetaria de terceros países, y favoreciera, por el contrario, el uso de las monedas nacionales en el intercambio dentro de la región. Esta fue la razón para que el 28 de julio de 1961 se suscribiera el Acuerdo de la Cámara de Compensación Centroamericana, mediante el cual, según reza su primer artículo:


se "establece un mecanismo multilateral de compensación y de créditos recíprocos entre los Bancos Centrales centroamericanos, cuyos objetivos son facilitar los pagos y fomentar el uso de las monedas de la región en las transacciones intercentroamericanas".


El Acuerdo mencionado fue suscrito por los Bancos Centrales y no por los Estados centroamericanos, hecho que se desea destacar porque constituye una de las características del ordenamiento jurídico de la integración centroamericana. En éste la normatividad regional emana de dos fuentes principales. Una primera, y la más importante, es la creación de derecho de la integración por parte de los Estados y de los órganos regionales a los que para tal efecto se les confiera potestad normativa. En este caso el principal mecanismo han sido los tratados, convenios y protocolos, los cuales, salvo una norma expresa, tienen igual jerarquía y categoría.


La segunda fuente de derecho en el Mercado Común Centroamericano son los acuerdos simplificados, como el de creación de la Cámara de Compensación. Los acuerdos simplificados son:


"instrumentos internacionales que no requieren aprobación y ratificación por el órgano estatal que aprueba o ratifica los tratados, convenios y protocolos para que surtan efectos jurídicos. Si bien en teoría jurídica internacional se conoce esta modalidad de instrumentos con el término "acuerdos ejecutivos" (executive agreements), lo cierto es que dentro del esquema centroamericano se ha registrado esta modalidad de acuerdos sin circunscribirse a los que celebran los poderes ejecutivos; en otros términos, se ha hecho extensiva a los acuerdos que celebran otros órganos estatales en el ámbito internacional"


El Acuerdo que creó la Cámara de Compensación Centroamericana es, pues, un instrumento con poder vinculante, y no un "pacto de caballeros", como algunos autores han dicho. Su cumplimiento, en consecuencia, no depende de la buena voluntad de los Bancos Centrales sino del hecho de tratarse de un instrumento jurídico que los vincula.


Entre octubre de 1961 y abril de 1962 participaron en la CCC solamente El Salvador, Guatemala y Honduras. En mayo de 1962 se incorporó el Banco Central de Nicaragua y en junio de 1963 hizo lo propio el de Costa Rica. La CCC fue "la primera experiencia mundial de intercambios financieros compensados a nivel multilateral dentro de una región en desarrollo"

Normas básicas de operación de la CCC
Conforme el reglamento de la Cámara los valores que se podían cursar a través de la misma eran el numerario, los cheques emitidos o certificados por los bancos y los documentos que se originaban en la liquidación de cartas de crédito, órdenes de pago, letras de cambio y otros documentos de pago. 


Para el registro de las transacciones de los valores compensables se acordó utilizar una unidad de cuenta denominada Peso Centroamericano, con un valor equivalente a un dólar de Estados Unidos. Cada Banco Central debía declarar la paridad de su moneda respecto del Peso, así como cualquier modificación de dicha paridad.


Pocos años más tarde, el 25 de febrero de 1964, los Bancos Centrales suscribieron el Acuerdo para el establecimiento de la Unión Monetaria Centroamericana, de conformidad con el cual la declaratoria de la paridad debía hacerse ante el Consejo Monetario Centroamericano. El Comité de Política Cambiaria y de Compensación, que forma parte del Sistema de Bancos Centrales creado por el instrumento antes mencionado, tenía a su cuidado la aplicación del Acuerdo de la Cámara de Compensación Centroamericana.


El mecanismo de compensación operaba conjuntamente con una línea de crédito que los Bancos Centrales se extendían entre sí para cubrir los balances acumulados en el intervalo entre las sesiones de compensación, línea que inicialmente fue de 300 000 dólares y se aumentó a l2 millones con posterioridad. Si luego de operarse la compensación semestral (el 15 de julio y el 15 de diciembre) hubiera saldos deudores éstos debían pagarse a los bancos acreedores en dólares u otras monedas inconvertibles. 


Junto al pago oportuno de los saldos deudores, el otro pilar fundamental en que descansó por muchos años la Cámara de Compensación fue la garantía de convertibilidad monetaria, a la paridad declarada, de la posición que a su cargo tuviera cada Banco Central en la Cámara, así como la garantía de convertibilidad a dólares que cada Banco Central extendía a los otros bancos y a sus respectivos sistemas bancarios, de las remesas en tránsito y de las tenencias de valores compensables (Artículos 7 y 8 del Acuerdo).  Cuando la libre convertibilidad no pudo sostenerse en los ochenta, por insuficiente disponibilidad de liquidez internacional de los países, el sistema de compensación se desplomó.

El período de operaciones normales de la CCC
Durante más de veinte años la Cámara de Compensación Centroamericana fue una de las instituciones de la integración regional que funcionó de manera más eficiente, lo que no excluye  que algunos años se presentaran algunos problemas a los cuales pudo encontrárseles salida con relativa facilidad
. Una breve referencia a ellos resulta ilustrativa
.


Algunas perturbaciones fueron más o menos pasajeras, como las restricciones que algunos países establecieron en 1968 para la importación de determinados productos centroamericanos, a consecuencia de problemas del balance de pagos.



Un desafío mayor fue la ruptura de relaciones entre El Salvador y Honduras en 1969, a consecuencia de la cual se interrumpió totalmente el comercio entre ambos países. Un año más tarde Honduras salió del Tratado General de Integración Económica, pero no así del Acuerdo para el Establecimiento de la Unión Monetaria. Los Bancos Centrales de ambos países canalizaron a la Cámara de Compensación sus documentos a través de Costa Rica y Guatemala como intermediarios. Las distorsiones en el comercio fueron superadas rápidamente, aunque a costa de una mayor presión sobre los mercados de Costa Rica y Nicaragua.


Los problemas intrarregionales de pagos se suscitaron sobre todo entre Costa Rica y los demás países. A consecuencia de problemas en su balanza de pagos, Costa Rica estableció en enero de 1967 un sistema de cambio dual que discriminaba contra las importaciones de origen regional, discriminación que mediante negociaciones se dejó sin efecto en poco tiempo.


De nuevo en 1971 Costa Rica estableció un tipo de cambio oficial y uno libre, pero esta vez las negociaciones para llegar a un arreglo tomaron año y medio. Según éste Costa Rica se comprometió a darle mayor fluidez a sus pagos a los países centroamericanos, y por su parte éstos extendieron a Costa Rica créditos equivalentes al 75% del déficit de su comercio intrarregional. Apenas transcurridos seis meses se restableció el tipo de cambio dual, y como respuesta Guatemala, El Salvador y Nicaragua suspendieron el libre comercio con Costa Rica. 


El acuerdo a que se llegó en el seno del Consejo Monetario en octubre de 1972 contemplaba varios aspectos: Costa Rica aplicaría el tipo de cambio oficial a las importaciones de "productos esenciales" y el tipo de cambio libre a la de los "no esenciales". Se autorizó a ese país a establecer un tipo de cambio comprendido entre el oficial y el libre para sus exportaciones de productos "no esenciales" a Centroamérica. Se otorgó a Costa Rica un crédito de 25 millones de dólares para contribuir a resolver su problema de balanza de pagos, pero a su vez este país se comprometió a no imponer restricciones al pago de las importaciones procedentes de sus socios centroamericanos. La situación se superó, finalmente, mediante la devaluación y unificación del tipo de cambio costarricense en 1974.

Beneficios de la operación de la Cámara de Compensación
Dada la tradicional vulnerabilidad de las balanzas de pagos centroamericanas, el principal beneficio que los países obtuvieron de la Cámara de Compensación Centroamericana fue que gracias a ésta los países necesitaron utilizar un monto menor de reservas internacionales en el comercio dentro de la región, lo que, contrario sensu, significó tener una mayor disponibilidad de reservas netas para operaciones con el resto del mundo. 


Tomando en consideración solamente el período anterior a la crisis de la década pasada, se constata que entre 1962 y 1980 la Cámara registró transacciones por un total de 8 194 millones, de los cuales se compensaron 7 107 millones, lo que significa que un 87% de las operaciones se efectuó mediante el uso de monedas nacionales
.


Un beneficio adicional de las operaciones de la Cámara fue la reducción del costo que implicaba realizar los pagos a través de bancos del exterior. Por ambos conceptos se generaron ahorros de divisas para Centroamérica. 


Por otra parte, la Cámara de Compensación Centroamericana hizo una contribución muy importante al Mercado Común al facilitar el comercio intrarregional. La existencia de la Cámara permitió a los Bancos Centrales extenderse créditos de corto plazo en el intervalo entre las sesiones de compensación (el 15 de julio y el 15 de diciembre, como se indicó con anterioridad).


En cifras esta facilitación del intercambio puede medirse de la siguiente manera: en el período 1962-1980 el comercio intrarregional tuvo un valor total aproximado de 7 766 millones de dólares
. De los pagos originados por este intercambio se canalizó a través de la Cámara un total de 7 107 millones de dólares, según se indicó antes, lo que significa que las operaciones de compensación constituyeron un 92% del valor del comercio intrarregional.


La razón por la cual las operaciones de compensación constituyen un porcentaje del comercio mayor que el de las transacciones registradas en la Cámara, se debe a que en el período 1976-1980 se canalizaron a través de ella no solo los pagos del intercambio comercial sino también otras transacciones corrientes y de capital. El valor total de las transacciones registradas en la Cámara en ese período fue un 16% mayor que el valor del comercio.

De la anormalidad al colapso
Como se indicó en un principio, desde el inicio del proceso de integración hasta nuestros días la influencia del sector externo ha sido crucial debido a que las economías centroamericanas son muy abiertas. La participación de las exportaciones en el Producto Interno Bruto regional es bastante más alta que el promedio de América Latina, por lo cual la evolución de las exportaciones tiene una fuerte influencia en el comportamiento de la demanda interna, con el consiguiente efecto en el dinamismo del comercio intrarregional. 


En la década de los 80 la crisis del sector externo arrastró en su caída al mercado común. A ello se sumó la presencia de crisis políticas que involucraron de una u otra manera a todos los países. "Además, cada uno de los países centroamericanos respondió a la crisis de la deuda externa con tipos de cambio y políticas de comercio exterior diferentes y mutuamente incompatibles"
. 


Los fundamentos de la convertibilidad monetaria se hundieron. Mientras en 1975-1979, período anterior a la crisis, el nivel promedio regional de reservas internacionales netas fue de 295 millones de dólares, en 1980-1986 el nivel promedio de dichas reservas cayó a -1,919 millones de dólares
.


En una situación tan crítica fue rebasada la capacidad de otro importante instrumento financiero del Mercado Común, que durante todo un período hizo una contribución muy significativa a la estabilidad y convertibilidad monetarias de la región: el Fondo Centroamericano de Estabilización Económica (FOCEM). Al inicio de la crisis de los ochenta el FOCEM dio un fuerte apoyo a los países centroamericanos, otorgándoles préstamos de ajuste que constituyeron casi el 90% del crédito total recibido del Fondo Monetario Internacional. Sin embargo, el deterioro del déficit en la cuenta corriente fue de tal grado que, mientras en 1978 los créditos del FOCEM financiaron un 23% del déficit total de la región, en 1985 ese porcentaje había caído al nivel de 11%
.


Ante sus problemas de iliquidez externa y la persistencia de sus déficit comerciales intrarregionales, los países deficitarios optaron por suspender el pago de sus obligaciones, lo que implicó un endeudamiento creciente que hacia 1987 era ya de 675 millones de dólares, en su mayoría saldos deudores de Nicaragua. En un principio los países superavitarios (Guatemala y Costa Rica) intentaron financiar el déficit mediante la renovación de los créditos, pero el mecanismo no se pudo sostener por mucho tiempo. 


En primer lugar, Guatemala y Costa Rica afrontaban también problemas de balanza de pagos. Y, en segundo lugar, el otorgamiento de créditos a través de la Cámara generaba presiones inflacionarias en los países acreedores. Ello era así pues los créditos constituían activos internacionales que tenían su correspondiente contrapartida en emisión monetaria interna, pero como los documentos que acreditaban las deudas eran de hecho inconvertibles (hasta la fecha la deuda intrarregional sigue sin solución), la extensión de nuevos créditos daba lugar a emisiones monetarias inorgánicas. 


Pese a todo, el desplome de la Cámara de Compensación no fue vertical. Mientras en 1981 se cursó a través de la Cámara el 100% de las transacciones originadas por el comercio intrarregional, todavía en 1986 se operó a través de la Cámara un 46% del intercambio. Ello no obstante, la tendencia hacia el colapso era evidente: entre 1983 y 1985 se autorizaron más de 200 transacciones de trueque, en su mayoría en el comercio con El Salvador y Nicaragua
. 


Un indicador adicional (entre otros) es que en 1986 el comercio se redujo un 23% con respecto al año anterior, mientras las operaciones de la Cámara fueron 52% menores en el mismo lapso. La pendiente de la caída se acentuó en los años siguientes. En 1989 los flujos de pago por intermedio de la Cámara ascendieron apenas a 1.6 millones de pesos centroamericanos (equivalentes a dólares)
 

La búsqueda de un retorno a la normalidad : los DICA
De los diversos intentos de encontrar una salida a la situación descrita, los dos más serios fueron la creación del Derecho de Importación Centroamericano (DICA) en 1986, y, sobre todo, la suscripción de un acuerdo con la Comunidad Europea en 1989 para establecer un Sistema Centroamericano de Pagos.


La Segunda Reunión Conjunta de Ministros Responsables de la Integración y Presidentes de Bancos Centrales, celebrada en Managua en 1986, acordó el establecimiento de un sistema de pago basado en el uso del Derecho Centroamericano de Importación, llamado a funcionar en forma complementaria de los sistemas de pago vigentes. El DICA era un título-valor que, de conformidad con las normas aprobadas, no devengaba intereses, era transferible por simple endoso a la orden; tenía un plazo de vencimiento de 18 meses y se pagaba al liquidar la exportación que lo había originado o al vencimiento del título-valor.


En forma muy simplificada las operaciones con los DICA eran como sigue: en caso de una importación desde un país centroamericano el importador solicitaba al Banco Central la emisión de los DICA que cubrieran el valor de la operación. Los DICA estaban denominados en dólares, pero al recibirlos el importador entregaba la suma equivalente en moneda nacional al tipo de cambio vigente. Hecho lo anterior los DICA eran entregados al exportador y se procedía a expedir la mercancía.


A su vez, el exportador podía utilizar los DICA recibidos para pagar importaciones desde el país emisor o desde cualquier otro país centroamericano, o bien los podía negociar libremente, en cuyo caso la cotización la determinaba la oferta y demanda de los DICA en el mercado. Los DICA de los países superavitarios seguramente podían venderse con un premio, en tanto que los emitidos por países deficitarios seguramente se vendían con un descuento. En teoría esto debía estimular las compras en los países deficitarios, con lo cual se anticipaba un comercio más balanceado. (Ver en Anexo 1 el Gráfico I y la Nota Explicativa correspondiente).


Como se deduce de los párrafos anteriores, el DICA era un instrumento de pago multilateral que no requería el uso de monedas duras. Su denominación en dólares constituía una protección del tenedor del título contra posibles devaluaciones en el país emisor. Por consiguiente, el DICA tenía un atractivo mayor que el pago en monedas nacionales.


Dos consecuencias del uso de los DICA hubieran sido, probablemente, las siguientes: una realineación de las monedas nacionales dentro del Mercado Común gracias al libre intercambio de los títulos-valores, y una eliminación del riesgo de acumulación de deudas en el comercio intrarregional, con la consiguiente reactivación del comercio.

Los obstáculos al uso de los DICA
Diversos factores impidieron el uso de los DICA en el comercio intrarregional. En opinión de Brock y Meléndez, "el sistema fracasó debido a la ausencia de mercados secundarios donde valorizar los DICA en relación al riesgo cambiario relacionado con su uso como mecanismo de pago para las importaciones intrarregionales"


También intervinieron otras circunstancias, así como algunas limitaciones que el nuevo instrumento tenía. En cuanto a lo primero cabe señalar que el Banco Central de Costa Rica participó en el diseño del mecanismo, pero una vez aprobado argumentó que no participaría en su aplicación.


Por otra parte, era difícil esperar que se pudiera conseguir una realineación de los tipos de cambio dentro del Mercado Común sin que muy pronto se hiciera presente la necesidad del realineamiento con las monedas extranjeras, con lo cual volverían a plantearse las restricciones de pagos del comercio intrarregional que se deseaba evitar.


Adicionalmente, se ha hecho notar que Honduras y Nicaragua tenían déficit comerciales muy grandes o bien tenían monedas sobrevaluadas, razón por la cual era de suponer que sus DICA tuvieran poca aceptación en el mercado, a no ser que se colocaran con un descuento muy fuerte. A menos que los Bancos Centrales de esos países emitieran los DICA a un tipo de cambio que reflejara tales descuentos, los exportadores que los adquirieran sufrirían pérdidas de capital. Sin embargo, era muy improbable que los Bancos Centrales de Honduras y Nicaragua quisieran emitir DICA en tales condiciones, lo que les hubiera llevado a tomar decisiones paralelas en cuanto a la determinación de su tipo de cambio. A este respecto debe tenerse en cuenta que, al menos en el caso de Honduras, sus autoridades monetarias se oponían resueltamente a devaluar la moneda.


Tampoco la denominación de los DICA en dólares era una adecuada protección del tenedor, puesto que en última instancia el tipo de cambio al que podían redimirse quedaba a discreción del banco central emisor, y no había garantía de que el tipo de cambio reflejara adecuadamente las condiciones del mercado
.


La principal objeción que puede hacerse en relación al DICA fue que no se le dejó operar. En el momento en que se diseñó el instrumento había una considerable preocupación de restablecer el libre comercio, e innegablemente el Derecho de Importación Centroamericano fue objeto de un trabajo técnico cuidadoso. Lamentablemente, como ocurre a menudo con las decisiones de las autoridades centroamericanas, después que se dan directivas a los técnicos y supuestamente se apoya su trabajo, e incluso se llega a suscribir un acuerdo, cuando éste debe llevarse a la práctica nada se hace o se hace lo contrario.


Al mismo tiempo que en la práctica se dejaba extinguirse al Derecho de Importación, se dictaron medidas para regular el trueque, y "dentro del enfoque  de 'fuera del juego las manos oficiales"
, tres países del área (El Salvador, Guatemala y Honduras) suscribieron el Acuerdo de Tela mediante el cual se autorizaron todas las formas de pago que libremente concertaran entre sí las partes involucradas en el comercio intrarregional.


II. EL CONVENIO CON LA COMUNIDAD EUROPEA

En 1988 la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó un Plan Especial para Centroamérica, en el cual uno de los tópicos de mayor interés era llegar a contar con un sistema regional de pagos que facilitara el intercambio comercial dentro de la región. La Comunidad Europea manifestó interés en el tema y lo inscribió en su programa de cooperación con Centroamérica.


Después de la Reunión de Cancilleres del Acuerdo de Luxemburgo, celebrada en San Pedro Sula en 1989, la Comunidad Europea y el Consejo Monetario Centroamericano trabajaron en la preparación de las bases para la reactivación del comercio intrarregional y del sistema de pagos, tomando como base la experiencia de la Unión Europea de Pagos y de la Cámara de Compensación Centroamericana. 


El esfuerzo realizado culminó en la reunión que tuvo lugar en San José, Costa Rica, el 7 y 8 de septiembre del año mencionado, ocasión en que los Ministros Responsables de la Integración Económica Centroamericana, los Presidentes de los Bancos Centrales centroamericanos y los representantes de las Comunidades Europeas acordaron: 


"Aprobar los textos del Acuerdo Marco para el Relanzamiento del Comercio Intracentroamericano, del Acuerdo para el establecimiento de un Sistema Centroamericano de Pagos y su Reglamento General, cuyos textos figuran como Anexos 1, 2 y 3 de este Acuerdo" (Artículo Primero).


Los instrumentos mencionados quedaron perfeccionados en los primeros meses de 1990 y el Convenio de Financiamiento se suscribió en marzo del mismo año.


 En el Acuerdo Marco se solicitó a la Secretaría Ejecutiva del Consejo Monetario Centroamericano y la Secretaría Permanente del Tratado General de Integración Económica que trabajaran conjuntamente en la coordinación del proceso de desmantelamiento de las medidas restrictivas al comercio intracentroamericano, de conformidad con los programas que al respecto elaborarán los gobiernos centroamericanos. Asimismo, el Acuerdo dispuso:


"Impulsar la elaboración del proyecto de creación de un mecanismo especial para países deficitarios crónicos en el comercio intrarregional de menor desarrollo relativo, de conformidad con el numeral 21 del Comunicado Económico Conjunto aprobado en la Conferencia Ministerial de San Pedro Sula, como elemento esencial para fortalecer el sector productivo y así aumentar las exportaciones intrarregionales, reforzando de esa manera la viabilidad del Sistema Centroamericano de Pagos y favoreciendo la eliminación gradual de las restricciones al comercio" (Artículo Quinto).


Todo, pues, auguraba el ingreso a una nueva etapa de la integración centroamericana en la cuestión central del mecanismo regional de pagos. Así pareció confirmarlo el hecho sin precedentes de que en dos reuniones sucesivas de Jefes de Estado centroamericanos, realizadas en junio y diciembre de 1990 en Antigua Guatemala y en Puntarenas, respectivamente, se destacara la importancia del Convenio suscrito con la Comunidad y se ratificaran, sin ninguna excepción, los compromisos asumidos.

Bsquejo del Convenio Centroamérica-Comunidad Europea
El Sistema Centroamericano de Pagos era, sin duda, un mecanismo de elaboración técnica muy depurada y tenía aspectos novedosos en el área centroamericana. Su objeto era facilitar, por medio de un régimen de pagos multilateral, las transacciones comerciales de bienes y de servicios relacionados entre los países centroamericanos, con dispositivos para garantizar que no se incurriera de nuevo en endeudamientos impagables. 


Para tal efecto, los límites del déficit comercial de cada país o de otorgamiento de crédito dentro del Sistema estaban determinados por las cuota asignada a cada Banco participante:15 millones de dólares a los Bancos Centrales de Honduras y Nicaragua; 30 millones al Banco Central de Costa Rica y el Banco Central de Reserva de El Salvador y 35 millones al Banco de Guatemala.


En el aspecto operativo se establecieron controles de información que impedirían canalizar pagos a través del Sistema cuando para ello no hubiera disponibilidad de fondos.


El Convenio disponía reactivar el funcionamiento de la Cámara de Compensación Centroamericana. Todas las operaciones canalizadas dentro del Sistema debían ser objeto de una compensación multilateral de pagos. Al final de cada período de compensación (un mes calendario), cada Banco participante quedaba como acreedor o deudor del Sistema, eliminándose las posiciones resultantes de la compensación bilateral.


La posición acreedora o deudora de un Banco participante con el Sistema se denominaba saldo contable y generaba la concesión de un crédito automático. Dicho crédito, durante los dos primeros años (es decir, 1991 y 1992), constituiría la forma de pago de los saldos contables a través del Sistema: si el Banco participante tenía saldo acreedor extendería el préstamo al Sistema; si, por el contrario, el Banco participante tenía saldo deudor era el Sistema el otorgante del crédito. En este caso el préstamo debía cancelarse mediante pagos trimestrales de capital e intereses en un plazo no mayor de tres años.


El Sistema, por su parte, se liberaba de su obligación con el banco acreedor por medio de pagos en ECUs, en otras monedas libremente convertibles, en la propia moneda del banco acreedor o por compensación automática de saldos deudores del Banco participante en una o más liquidaciones precedentes. 



Los préstamos automáticos debían ser documentados en divisas convertibles determinadas por el Consejo Monetario y su monto no podía exceder el valor equivalente al de la cuota a que se hizo referencia con anterioridad.


En caso que un país registrara un desequilibrio de su balanza de pagos que no pudiera corregirse en un plazo razonable y el Banco participante de ese país hubiera acumulado un saldo deudor de préstamos automáticos equivalente al 75% de su cuota, podía solicitar un préstamo especial para no incurrir en moratoria y seguir participando en el Sistema. Los recursos para financiar dichos préstamos se tomarían del Fondo de Contrapartida que se mencionará más adelante.


Para su funcionamiento el Sistema contaba con los recursos ordinarios constituidos por las líneas de crédito de los Bancos participantes, en la moneda de cada uno de sus países; los recursos especiales en divisas del Fondo de Apoyo a las Exportaciones Intrarregionales; y los recursos especiales en monedas nacionales del Fondo de Contrapartida.


El Fondo de Apoyo estaba constituido con el aporte en ECUs de la Comunidad Europea y con las divisas convertibles que pusieran a disposición del Sistema terceros países o instituciones financieras multilaterales. El objeto del Fondo era proporcionar divisas a las firmas que necesitaran importar de mercados extrarregionales bienes y servicios para producir mercancías destinadas al Mercado Común. De esta manera, los recursos del Fondo servirían para facilitar la expansión del comercio intrarregional. 


Por su parte, el Fondo de Contrapartida se constituía con los recursos en moneda nacional que debían aportar los Bancos participantes por un monto equivalente al de las divisas recibidas del Fondo de Apoyo, y su objeto era proveer los recursos para el otorgamiento de los préstamos especiales.


Este es, en apretado resumen, el perfil del Sistema Centroamericano de Pagos convenido con la Comunidad Europea, en el cual se depositaron inicialmente muchas esperanzas (Ver en Anexo 2 el mecanismo operativo simplificado del Sistema). Las cosas, sin embargo, marcharon posteriormente como es usual en Centroamérica: después de la firma solemne de los acuerdos las autoridades descubrieron que querían ir por otro camino.

La experiencia de aplicación del Convenio
En los primeros siete meses de operación del Sistema (enero-julio 1993) se cursaron por medio de éste transacciones por un valor total de 70 millones de dólares, lo que es equivalente a 18% del comercio regional en ese período (394 millones de dólares)
. Si bien el resultado no colmaba las expectativas originales, no estaba del todo mal como comienzo. Pero desde un principio hubo que vencer varias dificultades importantes, y no obstante haberlas subsanado el Sistema cojeó desde sus primeros pasos hasta su final cancelación.


La primera de ellas fue la reticencia de Costa Rica a ratificar el Acuerdo, "aduciendo su poco interés en mejorar las relaciones comerciales con el resto de la región y el temor a aumentar las acreedurías impagadas"
. Es extraño que esa falta de interés no se hubiera advertido oportunamente, cuando por entonces tanto las esferas oficiales como los empresarios costarricenses compartían un fuerte convencimiento de que podrían emular a Corea y los otros dragones asiáticos. Muy pronto llegó el desengaño, pero entretanto el Mercado Común parecía cosa del pasado. 


En tales circunstancias resulta inexplicable que el gobierno costarricense haya suscrito el Convenio con la Comunidad, habida cuenta que  la finalidad principal de éste era restablecer y elevar los niveles de comercio dentro de la región. 


En cuanto a que el ingreso al Sistema podía dar lugar a una nueva acumulación de acreedurías incobrables, se demostró a las autoridades costarricenses que sus temores no tenían justificación. El Sistema estaba diseñado justamente para impedir que bajo ninguna circunstancia esto ocurriera.


Un segundo obstáculo lo interpuso también Costa Rica. Los cinco gobiernos centroamericanos habían suscrito el compromiso de reducir en forma programada las restricciones comerciales y a no crear nuevos obstáculos. Ello no obstante, Costa Rica, contraviniendo sus compromisos, impuso sobretasas a la importación de productos centroamericanos, lo que provocó medidas compensatorias del mismo tipo en El Salvador y Guatemala. También se logró superar este obstáculo.


Pocos días más tarde El Salvador, también en contravención de sus compromisos, impuso una cuota a las exportaciones hacia Honduras buscando un intercambio uno a uno, restricción que luego hizo extensivas a los demás países. En este caso, a las dudas (un tanto extemporáneas) sobre la eficacia del Sistema se agregó un argumento que bien puede ser visto como la verdadera razón de torpedear el Sistema, no solo en este país sino también en los otros. El Salvador argumentó:


"el encontrarse inmerso en un proceso de liberalización absoluta de la economía en el que uno de los paradigmas del modelo era la no intervención del banco central en las decisiones de los privados"
.


A partir del 30 de abril de 1991 El Salvador estableció una cuota de saldo máxima de un millón de dólares como saldo acreedor máximo mensual, lo cual no estaba autorizado por el Sistema.


Como resultado de las medidas tomadas por los bancos centrales (todas ellas incongruentes, injustificadas y violatorias del Acuerdo suscrito con la Comunidad Europea apenas un año antes) se creó una situación que podría resumirse de la siguiente manera
: 

1.
Los bancos centrales de Costa Rica y Nicaragua lo utilizaban como único mecanismo para el pago a la región, en tanto tuvieran disponibilidad de emisión en el Sistema
. 

2.
En Costa Rica los exportadores estaban obligados a liquidar las divisas de exportación en el sistema bancario, de manera que les daba el mismo resultado utilizar el Sistema Centroamericano de Pagos o que se les pagara en dólares: en ambos casos recibían moneda local. 

3.
También en Nicaragua debían liquidarse las exportaciones en el banco central, pero éste, con el fin de estimular el uso del Sistema, asignaba el 10% de la liquidación de las exportaciones en la forma de un asiento en la cuenta de dólares que los exportadores podían utilizar para sus propias importaciones.

4.
El banco central de Honduras utilizaba el Sistema en forma complementaria con el pago en dólares propiedad del importador o bien mediante el uso de cualquier moneda por la vía del Acuerdo de Tela. Esta modalidad se explica por el hecho de que los exportadores hondureños podían retener las divisas recibidas y como el tipo de cambio en el mercado paralelo era más alto que el tipo bancario, preferían entonces que se les pagara en dólares

5.
En El Salvador y Guatemala el pago por importaciones se operaba por libre determinación del importador sin intervención del banco central, también de conformidad con el Acuerdo de Tela. Ello podría explicarse por la facilidad con que los importadores de ambos países podían adquirir divisas en el mercado extrabancario. 
Como una parte de los pagos por exportación los canalizaba El Salvador a través del Sistema, se dio la situación curiosa de que mientras El Salvador tenía saldo comercial deficitario con Centroamérica, en el Sistema registrara saldos acreedores
.

De las reformas del Convenio a su liquidación
La situación de completa anormalidad en la operación del Sistema fue considerada por un Grupo Técnico Ad Hoc del Consejo Monetario Centroamericano conjuntamente con representantes de los Presidentes de los bancos centrales y de los ministerios responsables de la integración. El Grupo se reunió, asimismo, con representantes de las Comunidades Europeas, habiéndose convenido en establecer un período transitorio para evaluar el Sistema, durante el cual el funcionamiento de éste sufriría algunos ajustes. A este efecto se suscribió el 3 de julio de 1991 un Acuerdo Modificatorio por un período de 3 meses (de julio a septiembre).


Las medidas contempladas en el Acuerdo Modificatorio fueron, en resumen, las siguientes: en primer lugar, se suspendió el otorgamiento de los préstamos automáticos. En el plazo de 5 a 8 días debían cancelarse al Sistema o por el Sistema (según se tratara de deudores o de acreedores) los saldos resultantes de las liquidaciones mensuales.


En segundo lugar, se constituyó un Fondo de Reserva con asignaciones mensuales de un 10% de los pagos por exportaciones que se canalizaran por medio del Sistema en el mes correspondiente. Además, los bancos centrales constituyeron en este Fondo los recursos acumulados en el Fondo de Contrapartida.


En tercer lugar, se revisó el programa de desmantelamiento de los obstáculos al comercio intrarregional que habían acordado los gobiernos y que marchaba con los consabidos retrasos e incumplimientos.


En cuarto lugar, los bancos centrales se comprometieron a reducir los desequilibrios de los flujos de pagos a través del Sistema, de tal manera que hubiera congruencia con los saldos reales del comercio intrarregional.


En quinto lugar, se estableció un Comité de Supervisión con representación de las autoridades respectivas centroamericanas y un representante de alto nivel de la Comisión de la Comunidad Europea, el cual, al término del período transitorio, debía hacer las recomendaciones pertinentes.


La situación no mejoró y el 10 de julio de 1992, en uso de las facultades que le confieren el Acuerdo Monetario Centroamericano, el Acuerdo para el Establecimiento de un Sistema Centroamericano de Pagos y sus respectivos Reglamentos Generales, por unanimidad acordó el Consejo Monetario "suspender de manera definitiva la operación del denominado Sistema Centroamericano de Pagos"


En su parte considerativa la Resolución CMCA-R1/190/92 del Consejo indica, entre otras cosas, que:


"en la región se está dando un proceso de liberalización cambiaria, el cual procura una menor intervención de los bancos centrales en el mercado cambiario en general y en la canalización de los pagos regionales en particular".


En la misma fecha, el Consejo Monetario aprobó la Resolución CMCA-R2/190/92, por la cual se dispuso que el 17 de julio de 1992 se suspendiera la actividad de la Cámara de Compensación Centroamericana. Terminó así, sin pena pero con gloria, una historia iniciada 31 años atrás.


III. PERSPECTIVAS DEL SISTEMA REGIONAL DE PAGOS

En la actualidad no se ve en perspectiva el establecimiento de ningún sistema regional de pagos. No hay ninguna referencia explícita a la materia en los nuevos instrumentos básicos del

Mercado Común: el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la Organización de Estados Centroamericanos, mediante el cual se estableció el Sistema Centroamericano de Integración (SICA), y el Protocolo de Guatemala al Tratado General de Integración Económica. 
La única mención del protocolo constitutivo del SICA a un objetivo que implica un alto grado de armonización de las políticas monetarias y cambiarias, es el Artículo 3.e que se refiere al propósito de "alcanzar una unión económica y fortalecer el sistema financiero centroamericano". Por lo que toca al Protocolo al Tratado General. el Artículo 9 se refiere explícitamente a que "los Estados Parte propiciarán (...) el funcionamiento de un mercado libre de monedas nacionales en la región, para facilitar los pagos entre los países".


Tampoco se asume ningún compromiso explícito de restablecer un sistema regional de pagos en el Plan de Acción Económica de Centroamérica (PAECA), que al menos hasta 1993 constituía la base de trabajo del Gabinete Económico Centroamericano, a cuyo cargo se ha confiado "la coordinación, armonización, convergencia o unificación de las políticas económicas de los países" (Art.38).


Por el contrario, el Programa de Acción aprobado en la Tercera Reunión de los Gabinetes Económicos del Istmo Centroamericano expresamente dispone que:


"los pagos de las transacciones comerciales puedan efectuarse mediante el uso de las respectivas monedas nacionales, el dólar de Estados Unidos de América y otras monedas fuertes, el trueque y otras formas de pago que aprueben las respectivas autoridades monetarias de los países y que no requieran la intervención de los Bancos Centrales"
 


Ese mismo texto es el incluido en el Acuerdo de Libre Comercio, Inversión e Integración Económica suscrito por los Presidentes de Guatemala y Honduras el 28 de abril de 1992 y en el Acuerdo similar firmado por los Presidentes de El Salvador y Honduras el 12 de mayo de 1992.


Todo, pues, confirma que Centroamérica ha tomado la decisión de reservar al mercado la elección de los medios de pago que se utilizarán en el comercio intrarregional. Los objetivos de más largo alcance (la Unión Económica, que implica la Unión Monetaria) no pasan de ser simples enunciados, buena voluntad intemporal, que es la característica fundamental de los Protocolos de Tegucigalpa y de Guatemala.


 La dirección en que se trabaja ahora apunta en forma preferente hacia otras áreas. El Consejo Monetario Centroamericano ha aprobado ya un Convenio para facilitar la integración financiera de los países del Istmo Centroamericano, que en la fecha en que se elaboró este trabajo ya se había cursado a las instancias superiores de la integración para su aprobación. 


El Convenio se relaciona con el establecimiento y operación de sucursales de bancos y financieras de países centroamericanos en otros países de la región y la posibilidad de que las entidades financieras de unos países del área inviertan en acciones de bancos y financieras de otros países de Centroamérica. Pero todo ello está en sus inicios. Hasta ahora solo se trazó la trayectoria a seguir.


El Convenio, sin embargo, siguiendo la pauta señalada en párrafos anteriores, incorpora el compromiso de los Bancos Centrales de facilitar el pago de las transacciones comerciales intrarregionales mediante el uso de cualquier forma de pago, sin la intervención de dichas instituciones
.


Se viene trabajando además con bastante interés, sobre todo por la Federación de Entidades Privadas de Centroamérica y Panamá (FEDEPRICAP), en el desarrollo de los mercados de capitales en la región y en el establecimiento de un sistema de bolsas de valores, que faciliten los flujos de capital y abran nuevas opciones de acceso a la propiedad empresarial. 


Hasta fines de 1993 tales eran los acontecimientos más significativos en materia financiera de alcance regional. Lo que a menudo se destaca, y explícitamente se considera en el ordenamiento jurídico de la integración centroamericana, es la coordinación de políticas económicas, comprendidas las cambiarias, monetarias y fiscales. Ya sobre eso se cuenta con un marco normativo, sin resultados visibles, desde la suscripción del Acuerdo para el Establecimiento de la Unión Monetaria Centroamericana en 1964


Quizás lo novedoso del asunto está en el énfasis que se pone en la materia, mayor que en el pasado, lo que parece del todo comprensible pues en las condiciones de apertura comercial, y enunciándose propósitos tan ambiciosos como la unión económica, es ahora más importante que antes la coordinación de las políticas macroeconómicas. Todo está, sin embargo, por hacerse. Pero una fría consideración de la situación actual y de la experiencia más reciente, sugiere que es la duda la mejor garantía contra los desengaños.


Anexo 2

ESQUEMA SIMPLIFICADO DE LA OPERACION DEL


SISTEMA CENTROAMERICANO DE PAGOS (COMUNIDAD EUROPEA-MCCA)

Se supondrá para el caso un intercambio entre dos empresas (importador-exportador) y dos países (Guatemala y Costa Rica). En la operación participan, de una parte, los agentes privados , y de otra los bancos centrales de dichos dos países.

a)
El importador guatemalteco solicita al banco comercial autorizado para operar en el Sistema Centroamericsno de Pagos que le extiende una orden de pago SCP a la orden del exportador costarricense, a cuyo efecto presenta la documentación que acredita la operación de importación (factura, documentos de embarque, etc.)


El banco autorizado emite la orden de pago denominada en dólares de Estados Unidos, y en contrapartida el importador entrega al banco la suma equivalente en moneda nacional (quetzales), al tipo de cambio con el dólar fijado por el Banco de Guatemala. La orden de pago emitida no es negociable a fin de dar seguridad a su manejo. Toda la operación deberá realizarse en un plazo máximo de cinco días, pues de hecho no conlleva hacer uso de reservas internacionales del país emisor del documento de pago.


De dicha emisión el Banco de Guatemala (banco participante) informa por computadora al Sistema y a través de éste a los bancos autorizados de Costa Rica.


Anexo 3


LA COOPERACION FINANCIERA EUROPEA CON EL BCIE

Una de las ideas centrales que se tuvo al trabajar en el establecimiento de un nuevo sistema regional de pagos, fue brindar apoyo a Honduras y Nicaragua, como los dos países en situación de desventaja en el comercio intrarregional, para crear una capacidad exportadora que mejorara su posición en el intercambio. Con esta finalidad la Comunidad Europea ha facilitado recursos al Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), a través de dos programas específicos: el Fondo Especial de Promoción de las Exportaciones de Honduras y Nicaragua (FEPEX) y el Programa de Apoyo a la Pequeña y Mediana Industria Centroamericana (PAPIC)


El FEPEX cuenta con 42 millones de dólares aportados por la Comunidad Europea, más otros 28 millones de dólares de Honduras y Nicaragua. Esta disponibilidad se creó para financiar proyectos de exportación de empresas hondureñas y nicaragüenses, a fin de mejorar las balanzas comerciales de los países mencionados en el comercio intrarregional.


Para que un proyecto sea elegible debe garantizar que cuando menos destinará un 30% de la producción a exportaciones. El finananciamiento cubre hasta el 100% de las divisas que requiera el proyecto, siempre que el monto de las mismas no exceda el 80% de los requerimientos financieros totales del proyecto. Las empresas beneficiarias deben reembolsar los créditos, en la parte correspondiente, en la misma divisa desembolsada.


La tasa de interés de los préstamos se fija semestralmente al efectuarse los desembolsos de ese período, pero queda fija para el pago de las amortizaciones. 


El FEPEX financia capital fijo (maquinaria, equipo, patentes, etc.) con un plazo de amortización de siete años y un período de gracia de 18 meses. El monto de los créditos varía entre un mínimo de 250 000 dólares y un máximo de 1 900 000.


Asimismo, el FEPEX financia capital de trabajo a plazos renovables de 18 meses, salvo que se haya incurrido en incumplimientos de pago, variando el monto de los créditos entre un mínimo de 130 000 dólares y un máximo de 400 000.


FEPEX financia también consultorías, en las mismas condiciones que los créditos para capital de trabajo, y estudios de preinversión, por un máximo de 130 000 dólares, un plazo de amortización de cuatro años y un período de gracia de 18 meses.


Por último, cabe mencionar que los países elegibles para participar como proveedores en el FEPEX son los miembros de la Comunidad Europea, los países latinoamericanos, algunos de Europa del este (Checoslovaquia, Hungría, Polonia, Rumania y la República Rusa) y algunos países asiáticos (República Popular China, India, Indonesia y Tailandia).


A juzgar por la experiencia de Nicaragua, la anterior delimitación de los proveedores constituye una restricción para el uso de FEPEX, pues las empresas nicaragüenses están fundamentalmente equipadas con maquinaria de procedencia norteamericana. Sin embargo, no cabría esperar que los fondos europeos pudieran servir para estimular las exportaciones de Estados Unidos.


En cuanto al PAPRIC, sus objetivos son proporcionar recursos financieros y de asistencia técnica para rehabilitación de las empresas pequeñas y medianas, particularmente. El Programa tiene dos subprogramas: el de asistencia financiera y el de asistencia técnica y capacitación. Los límites de préstamos son los siguientes:


1.
Para la pequeña industria hasta un total de 50 000 dólares, que puede elevarse a 75 000 sólo que se justifique plenamente y lo autorice el BCIE.


2.
Para la mediana industria los créditos pueden tener hasta un monto máximo de 150 000 dólares, que en iguales circunstancias que en el caso anterior, puede elevarse a 200 000 dólares.


Si los préstamos se destinan a capital de trabajo el plazo es de dos años y el período de gracia de tres meses. Y si los recursos servirán para adquisiciones de maquinaria y equipo el plazo es hasta de cinco años, con un período de gracia de año y medio.


Los créditos se pueden otorgar en dólares o en moneda hondureña (lempiras), y si se trata de cubrir importaciones PAPRIC suministra los dólares.


Con este Programa se trata de salvar el obstáculo principal con que tropieza la pequeña industria para acceder al crédito bancario, cual es que carece de las garantías que la banca solicita. Por tal motivo el Banco Centroamwericano creó un fondo de garantía complementaria para la pequeña industria. en el cual participa la Comunidad Europa con 500 000 dólares y el BCIE con una suma igual. El fondo cubre hasta 65% del monto del crédito y el prestatario debe pagar un 3% sobre el monto del crédito por una sola vez.


Los sujetos beneficiarios del PAPRIC, como su denominación lo indica, son las empresas pequeñas y medianas, siempre que tengan cuando menos dos años de operar. No se excluye el financiamiento de nuevas empresas, pero éste no debe exceder el 20% del total de la cartera del PAPRIC con el banco respectivo.


Las empresas elegibles no deben tener en maquinaria y equipo un capital superior a los 25 000 dólares o alternativamente no deben emplear más de 30 personas. Esto por lo que toca la pequeña industria. Se considera de tamaño mediano a la que tenga un capital entre 25 0001 y 250 000 dólares en maquinaria y equipo o alternativamente emplee entre 31 y 60 personas.


Una característica singular del PAPRIC es que todos los créditos deben gestionarse por medio de la banca comercial de Honduras, que es uno de los dos países a quienes va dirigida en especial la cooperación de la Comunidad Europea a través del BCIE.
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    � Según C.L. Solórzano, op.cit, en enero-julio 1991 Costa Rica canalizó por el Sistema 45% de sus importaciones y Nicaragua 20%.


    � En enero-julio 1991 Honduras canalizó por el Sistema 21% de sus importaciones pero solo el 2% de sus exportaciones.


    � En enero-julio canalizó a través del Sistema solamente el 1% de sus importaciones y el 14% de los pagos por exportaciones. Por su parte, Guatemala utilizó el Sistema en el 9% de sus pagos por importaciones y en un 20% para el pago de sus exportaciones.


    � Acta de la Tercera Reunión de los Gabinetes Económicos de los Países del Istmo Centroamericano, Antigua Guatemala, marzo 1992.


    � Ver Acta de la Quinta Reunión de los Gabinetes Económicos de los Países del Istmo Centroamericano, abril 1993


    � Expresamos agradecimiento al señor Fernando García, jefe de Relaciones Externas y Cooperación Internacional del Banco Centroamericano de Integración Económica, la información que amablemente nos proporcionara.





